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RESO ucrón oe l toir tt.o z2r-2024-A-MDSS

San Sebastián, 17 de junio de 2024

LA ALcALDEsA DE LA MUNIcIpALTDAD DIsTRITAL DE sAN s¡aasr¡ÁN.

VISTO: El Expediente Administrativo n.o CU 18445, de fecha 24 de mayo de 2024, conteniendo

la solicitud de separación convenc¡onal presentado por el administrado Abel Gamarra Borda, el

Acta n.' 61-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 04 de junio de 2024, el Informe n'" L95-2024'

GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de mayo de 2024, el Informe n.o 222-2024-GAL-USCDU/MDSS,

de fecha 13 de junio de 2024,la Opinión Legal n.o 438-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de
junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la constituc¡ón Política del Perú,

mo¿-¡Rá¿o por la Ley n.o 3Ó305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo

II del Título Preliminar de la LeY n.o 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales t¡enen autonomía política,

económica y adm¡nistr¿tiva en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento
jurídim vigente;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del 20.15,

emiúda por la Dirección General de lustlc¡a y Cultos del Min¡sterio de lust¡cia y Derechos

Humanoi, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el

procedimiento no contenc¡oso de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

ádquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Legislat¡vo n."1452, de fecha 16 de setlembre

del 2018, aprobado med¡ante Decreto supremo n.o oo4-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

Que, de conformidad con la LeY n.o 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso

e la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante

el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.' 009-2008-

JUS: son competentes para llevar a cabo

Ley, los alcaldes d¡stritales y prov¡nciales,

de donde se celebró el matr¡monio;

el proced¡miento especial establecido en la presente
(...) de la jurisdicción del ultimo domicil¡o conyugal o

20t9;

Que, con Formulario Único de Trámite (FUTI n.o 024061 - CU n.o 18¿145-2024, de t*ha 24

de mayo de 2024, ingresado Por mesa de partes, los administrados doña Delfina Huamani

Arotaipe y don Abel Gamarra Borda, Presenbn la solicitud de separación convenc¡onal, ante la

Munic¡palida d Distrital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amParo de lo

establecido en la Ley n." 29227 Y su reglamento Decreto Supremo n'o 009-2009-JUS; siendo

responsables única y exclusivamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que afirman,

y asumirán los efectos clviles, pena les o administrativos que se generasen en caso h

actuado de mala fe;
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, manifestando que mntrajeron matrimonio
c¡vil ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civ¡l de la Municipalidad Provinc¡al de Cusco de la
Región de Cusco, en fecha 2l de enero de 2019, tal como se acredita con la copia or¡g¡nal del

Acta de Matr¡mon¡o Civil, adjunta en el presente expediente n.o CU 18'145-2024, que obra a
fojas cinco (05);

Que, mediante Informe n." 195-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de mayo de 2024,
emit¡do por la serv¡dora designada por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Karen

Buendia Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos por

la Ley de Separación Convencionaly D¡vorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspond¡ente del expediente adm¡n¡strat¡vo de separación convencional; y los administrados
han cumplido con presentar los requ¡sitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

artkulo 40 y 5o de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el articulo 5" y 60

del Reglamento de la Ley n.o 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumplimiento de los requ¡sitos ex¡g¡dos;

cónyuges don ABEL GAMARRA BORDA, identificado con Documento Nacional de Identidad

n.o 42764047 y doña DELFINA HUAMANI AROTAIPE, identif¡cada con Documento Nac¡onal

de ldentidad n.o 43792093, matr¡monio celebrado el 21 de enero de 2019, ante la Oficina de

Registro de Es¡ado c¡vil de, la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de cusco de la Región de cusco, en

coñsecuencia; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relat¡vos al lecho y habitación, QUEDANDO
SUBSISTEilTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto en la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER A CONOCIHIENTO, qU

de emitida el presente acto resolutivo. cualquiera de los cóny

la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en

C,4
PA(

Que, med¡ante Informe n.o 222-2O24-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de junio de 2024, la

Abg. Karen Buendí.a Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Unica, por lo que se

emitió el Act¡ n." 61-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha M de junio de 2024, donde los

adm¡nistrados, en mer¡to a lo establecido en el artkulo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,
se ratifican en la voluntad de separarse defin¡t¡vamente y cont¡nuar con el trámite de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que sollcita se suscr¡ba la resolución de

alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 438-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de junlo de 2024,

. em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Afu.
kÉn Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido de los adm¡nistrados don
lGamarra Borda y doña Delfina Huaman¡ Aro¡a¡pe, sobre separación convencional, por lo

que corresponde emit¡r el acto resolut¡vo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, Inciso 6)
artírculo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARA& la SEPARACIóN CONvENCIONAL, sol¡c¡tada por los

e de transcurr¡do dos (02) meses
uges podrá sol¡citar ante el alcalde
el artículo 13o del Reglamento de

8,rIA(

la Ley n." 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la Sepa
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Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto

Supremo n.o 009-2008-lUS.

lnfÍCUIO ffnCfnO. - DISPONE& que la O¡cina de Separación Convencional y Divorcio

Ulter''or de la ¡4un¡cipE l¡dad Distrital de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique

la presente a los interesados.

lnúCUIO CUlnrO. - ENCARGA& a la Oficlna de Tecnologia y S¡stemas Infgr¡áticos !a
prblicac'ón de l. pres"nte resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián.
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